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LUQUE

rU,QUE .

Comandantes

"~ "! " •.

~:lI::lt

Grcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), pOl" teso
luci6n de 'esta fecha, ha tenido á bien conceder el empleo
de segundo teniente de Infántería (E. R.) á los sargentos
del regimiento Infantería de Le6n núm. 38, D. Guillermo
Urbano Gonichoy D. Saturnino Martinez Rubert, y al del
regimiento Infantería del Rey núm. 1, D. Mariano Ferntín~

d~z Carretero, como recompensa á sus distinguidos servi~

cios y méritos contraídos en la operación militar reali
zada en el territorio de Quebdana, desde el 31 de agosto
al II de septiembre del año último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eJectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ro de en-ero de 19ro.

• ~",. • .o', .. .,! < '''' I .;,,).. ¡¡uQ~~ .. ' .Señor .'}r~'\;';, r.',' t;¡; ¡l:'\~i'§ :;1.\¿~ ;~;<¡~ ft!:;~t.r. 'i!¡ 'tf '~~ :,'1..... ~ "i ....~.Ií'•. ,,,,.l".,·tw,w ~~ 11S:~\'4 ~t... ;,¡¡;, ... ~ ••.",.',,¡•. ",... ¡l . '.-'(\""'¡" .l..,.1o-.~¡

Señor ..•

RECOMPENSAS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolu

ci6nde 7 del actual, y á propnesta del Comandante en jefe
de fas fuerzas del ejército de operaciones en Meli'l1a, ha
-tenido á bien conceder el empleo de Coronel al teniente
coronel del cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Fran.
cisco Fernández Llano, como recompensa á sus distingui
dos servicios y méritos contraidos en el desempeño del
cargo de segundo jefe de Estado Mayor de aquel ejército
y operaciones. á que ha concurrido hasta el 15 de septiem-
bre de 1909-: " ,

De real ordep.lo liigo á V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios ,guarde á V. E. muchos años. l'Ia
drid lO de enero. de IgÍO.

D. Alberto CAmpos y Guereta, de la 13.& divisi6n, á la IO.a divi.
·sión.

':k.Tomás Rodríguez y Mata, de la 10." divisi6Jl, á la 13.1' división.
) Enrique Vico y Portillo, de la sexta división, á la segnnda di.

v!sión.

PARTE OFICIAL

Eicmo. Sr.~ El Rey (q, D. g.) ha teni-do á bien: dis
poner que los jefes y oficiales del Cuerpo de Estado Ma
yor dé!" l!jércíto cómprertdídcis' én !á siguiente relaci6n,
que empieza ,con D. Antonio Alcober y Be~trán, vizcon..
de del Castillo de Genovés, Y' termina. con E); Manuel Cor
dón y Pérez, pasen á servir los destinos que en la misma
se les señalan.
, De real órden 10 digo á V. E. para su ebMeimíento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma";
drid lO' de enero de 1910.

Señor Ordenador ae J!agos üe GUerr:i.

SeñoreS- Capitanes generales de la primera, ségunda, ter..
. cera, quinta y séptima regiones y de Baleares.

E:~'~~', ¡.¡;::::'j ,.~(:'.\; ''Relaci6h que se ciíd o.' \.',

FJTf1 :•. ,;r"1 :,..... :renientes coroneles' "

D. AntonIo Aleober y Beltrán, vizconde del Castillo de Genovés,
de la segunda división, á la división de CabalIerla.

• Leopoldo Fuentes Bustillo y Cueto, de exced~nteen la: primera
regi6n, á la sexta división.

Señol' ~rector general de, Carabineros.

SeñJr~s ' Capitán general de la pI'imera región, Coman
dante en jefe de las fuerzas del ejército de operacio
nes en Melilla, Gobernador militar de Melilla y plazas
menores de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

~:"Jt

REALES ORDENeS

SubsecretarIa D. Cristóbal Sampol y Frau, ascendido, de la Capitanía gener::t1 de
., • - • .,. • T -Baleares, á la segunda brigada de la 13." división.

~~., .. ~ . ~~. .,D~TI~OS ..,!,,·F71~:~"·:":::<?,: ~.t.\1 'lo Manuel Níeves y.Coso, ascendido, del Estado Mayor Central, ti.

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.) lía tenIdo á bien nom- la segunda brigada de Cazadores. .

~e:jet!ll!'f}fe·d.e ca~ ~~de'~' D. JOf:lé ..' .~. _.: . _. Capitán -
Perol YB~~alf1Q d~ esa p'l~fi g-eueral, ~" " ." , : . '. . . • '.', '
capitán de Infant~rí~D. JOf!é Perol y Mazariegos, que ha D. :ñtanu~l Cordón: y P&ez, de lá Capitanía general de la quinta
cesado en igual cometido á la inmediaci6n del general reg16n, á la de,la segunda.
D. Francisco Agnilern y Egea. ' Madrid 10 de enero de 1910.

De real orden lo digo á V. E. para su ~orrocimierl:toy It * *
~fectos consigttientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de enero de IgIO.
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Señor CaRitán general oe Canarias. ;"

Señor Presidente oel Consejo. Sup,remQ oe "Guerra: y.
Marina.

también promovido, previa clasificación de aptitud, asig
nándosele entonces la antigüedad de capitán de 2 de
marzo de 1909 que es la que se otorg6 al último de los

'dos antes citados oficiales.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos afios. Ma
drid 8 de enero de 1910.

Circular. Excmo. Sr.:, El Rey (q. D. g.), por resolu
ci6n de esta fecha, ha tenido á bien conceder el empleo
de 2.° teniente de Infantería (E. R.) al sargento de la Bri
gada Disciplinaria de Melilla D. Miguel Carmona Martín,
como recompensa á su distinguido comportamiento y
méritos contraídos en el combate del 23 de julio del año
pr6ximo pasado, en las inmediaciones de Sidi Musa y La
vaderos del Mineral.

De real orden 10 digo á V. 'E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid ro de enero de 1910.' _

'.. .. :~::";;: '" ._ ',- .L'uQ'UE .;~

Señor••.-_¡:,,~6~ ~'5'~1 ~~IJ ~~¡~ 191'4

":. ..' ..
:( ,. X;U.QUlD

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este

Ministerio en 20 de diciembre último, promovida por el
coronel de Infantería D. Balbino Gil-Dolz y Peyró, de la
Zona de reclutamiento de Játiva núm. 20, en solicitud de
seis meses de licencia para evacuar asuntos propios en
Alemania, Estados Unidos, Italia y Francia, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á la petici6n del
interesad!?, con arreglo á lo preceptuado en el ~rt. 64 de
las instrucciones aprobadas por real orden de S dé jQnio
de 19o5 (e. L. núm. rol).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de I9ro.

' ..
Estado Hayor Central del Ejército

SUEI:.DOS, HABERES y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bién dis

poner que le sea abonada al coronel Director de la Es~

.-uela de Equit~ci6n Militar D. Andrés Brl.111 y Seoane,
destinado á dicho centro por real orden de 20 de octubre'
último (D. O. núm. 237), la gratificación deI.Soo pesetas
anuales á partir de 1.0 de noviembre pr6xima pasado,
con arreglo á lo dispuesto en elart. 4.° qel reglamento
de la Escuela, aprobado por real orden de 3 de ,diciembre
,ie 1902 (C. L. núm. 289), arto 5.° del real decreto de 4
,le a~.h'il de 1888 (C. L. núm. 123) y real orden circular
de r.o d:= febrero de 1906 (c. L. núm. 20).

De real Ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
,lem¡is efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Ma
,-lrid 10 de enero de I9ro.

:CUQUE
Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Ordenador de p'agos oe Querrá. _'H T,',:;
•••

~:~ .
, "

I:UQUE
Ser:or Capitán general de la 'prim~ra regiórt•.

Seuor Ordenador de pagos. de Querrá. ;:. :"";~;~;'" ")o",

1- ~'•.

setdón dé CalHdlerÍl
RESERVA' GRATUITA

l~::C~l:(;. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
,:!he :'Iínisterio en 21 de marzo último, promovida por el
primer teniente de Infantería (E. R.), con destino en el
regimiento de las Palmas núm. 60, D. Antonio González
y Rodríguez, en súplica de que se le conceda en su actual
empleo la antigüedad de 24 de noviembre de 1897, fecha
en que, por haber cumplido seis ..meses de operaciones de,
campaña, debía ingresar en la escala á quepettenece' con
e! empleo de primer teniente que l'0seía en la reserva
territorial de Canarias, en conformidad con lo dispuesto
en la real orden circular de 2 de -octubre de aquel año
(c. L. núm. 267); considerando que al publicarse esta dis
posición se hallaba dicho oficial en el ejército dé opera
clones de Filipinas y que reunía todas las condicione!';, exi
gidas e,n la misma para obtener el referido ingreso con el
mencionado empleo, antes de que fuese modificada por
la de 16 de noviembre siguiente (C. L. núm. 322); y te
niendo en cuenta que ha nbtenido ya en virtud de la ley
de 28 de enero de 1906 (C. L. núm. 18) el empleo de
primer teniente, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
[(¡rmado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
pleno, en 13 de noviembre pr6ximo pasado, se ha servido
disponer que se considere al solicitante como ingresado
en. la escala de reserva con su actual empleo y antigüe
dad mencionada de 24 de noviembre de 1897, con arre
glo á la cual hubiera.figurado en el <Anuario Militan del
pasado año entre los primeros tenientes D. Vicente Her
mida A1so y D. Fernando Moreno L6pez de Lara, aseen.,.
didos ya á capitanes, etupleo á que el interesado será

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el sargento en situaci6n de re
serva, afecto al 7.° Dep6sito de Caballería, Rámón Rivas
Larruy, en solicitud de que se le confiera el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien concederle qicho empleo con la 'anti
güedad de 30 de octubre del año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 8 de enero de I9ro. ' .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las c01IJisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 22 de noviembr~ último, desempeñadas en los meses
de marzo, julio y octubre anteriores, por el personal com
prendido en la relación que á continuaoión se inserta,
que comienza con D. Elíseo Sanz Bolza y concluye con
D. Gonzalo Ecija Morales; declarándolas indemnizables'
con los beneficios que señalan los artículos del regia'men
to que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1910.

", ' rUQUE;', ii::J
S~ñor.C::a.pitángeneral de la terc.,era regi6n.

SeñQf. Q[(l~uª(lQC ite: IWI,Qs,'Ue au~m:{,¡ ......

Sectlón de AdmlBlslmtIóll Militar.

'$"',
.;- ,.....

~ ....:~: :'..::~'

"
........-.¡ ••.. J.

I:UQUE.' :.

INDEMNIZACiONES

Señor Capitán .general de la tereer.a región.

.~", '- '.. - r .....

•••

Sección de Infonlerfa
CLASIFICACIONES

•
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lo dispuesto en la real orden de 25 de septiembre de 1878
(C. L. núm. 288), el Rey (q. D. g.), de conformidad con
10 expuesto par el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 21 de diciembre próximo pasado, ha tenido á bien ac~

ceder á lo solicitado y disponer que se lleve á cabo la
correspondiente rectificaci6n, hacilindose constar en los
documentos militares del recurrente que su verdadero
nombre y apellidos son los de Pedro Banegas Ayala.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimierit<;> y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1910.

Seccl6D de JustIciu' 9asnntos generales
DEMANDAS CONTENCIOSAs

Excmo. Sr.: En el pleito promovido por D. Cidaco
Hermida, COntra el acuerdo de la Inspección general de
las Comisiones liquidadoras del Ejército, de 10 de febrero
<.le IgoS, sobre indemnización por inutilizado en campa
ña, la Sala de 10 Contencioso-administrativo del Tribunal
Sup~..emo, con fecha 1:' del mes próximo pasado, ha diCta
do un Ciuto cuya parte dispositiva es como sigue:

(Se declara caducado el presente recl,1p,o y consentida
la resolución impugnada; archívese el rollo y devuélvase
el expediente al Ministerio de su procedencia'.

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumplimiento
del anterior auto, de su real orden 10 digo á V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
DJ.uchos años. Madrid 8 de enero de 1910.

LU.QUE

Señor Capitán general de la octava. región.

Señor Presidente del Consejo SUp'remo 'de
¡Marina. -

*** .~.:

PENSIONES

Guerra y
.. ..··.i

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Inspector genera! de las Comisiones liquidadoras
del Ejército.

ESTADO CIVIl:
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 16 de diciembre de 19o5, promovida por el
músico de tercera ¿¡ase del regimiento Infantería de
Zamora núm. 8, Luis Banegas Ayala, en súplica de rec
tificación de nombre; teniendo en cuenta que el interesa
do ha hecho constar, por la. certificación 'de su, partida de
nacimiento, que su verdadero nombre es Pedro, cuyo
error ha debido padecerse en ofi(;ina militar, y á tenor de

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arre~

glo á lo prevenido en el real decreto de 22 de julio del
año último y reales 6rdenes circulares dictadas para su
aplicación en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembre del
mismo (D. O. núms. 162, 172 Y 252), ha tenido á bien
conceder, con carácter provisional, la pensi6t't de 50 cén
timos de peseta diarios á las esposas de individuos reser
vistas comprendidos en la siguiente relaci6n, que empieza
con María Tadea Inastrillas y termina con Heliodora Mel
gasa del Val.

De real orden lo digo á V. E. paca su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 8 de enero de 1910. .'

Señor•.•
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M..drld Madrid ..••• Madrid núm. S Otro, l\rum¡.del Val CarJtillo r ~ Ov.zadore.de- Arapiles.
Palazuelos de la Sie· .

rra •••.•••.••••• Burgos••••.. Burgos núm. 82 •••••• Otro, Benj~,mín'B1imel'o Arribas • ~~•••••• ~ Inflmterfs-d'e- Guipúzcoo.
OarmEn Gómez Amor , ••••• BetanzoflJ••••••.••• Cornfill..••• ¡Betllnzo3 núm. 106 .••• Otro, Ramón' Otiatro. Fernm-o ~•••••• rdellll de Zs.IDor;a.;.
Lucila Mlchlu Carrascal. Olmedillo......... Burgos..... Burgos núm. &2 Otro, FrancisCfI,CabFtfFle-J•• \o ~ Ide~ de BuipÚJf303;,.
Vicenta Pére~ Pefía•••••••••••••••.••••• A.rnedO••••••••.••• ldero ••••••• Miranda núm. 83••••. Otro, SinfQr!aJJU €u~9'dI: ~.... rdem.
Vcnancia Barllnda Alva.res.•••••••••••••• Msrindlld de OllBti- .

Ha la VIeja [dl'm Burgos núm. 82 Otro, Soveriano DISK Dísll' ..: _ IdeII1\.
Il§em 1,-.... • .. Carmen Higueras Tejero... Mamta de Tajufia... Madrid..... Madrid núm. S Otro, Fal'lstino Oóme~GUI. .. ,........ E1ani(Md Miliear.
Mero 6.&••• ó Anastasia Paila López , Merindad de Oasti~" ..., "

, Ua la Vieja•••••• Burgos•••••. Surgos núm. 82.•••••• Otro, Martín Go:allaÍlez-·&ndle2:•••• ~ Reg. fikf.lt <leGni~
Idem 8.& ••. " Raimunda. Barro Gonzálell Ortigueira Corufl.1l FQrrol núm. 107••••.• Otro-, EUas Ferrelro,B()lI.aa. ~ , AdlDÚl'Jitltración MUiw.
Idem l.a•• 0< Juana Garcíll" Aparicio Oolmenar Viejo Madrid Madrid núm. 1 Otro, Mauricio León Gm-lego-~ ~ Eón. Vaz. de Llerens-..
Ide:m ••• 1 , •••• , • •• ~1erc(ldes Arroyo Garcia.. • • • • • • • • • • • • • •• A.ldeanuevt\ del Da- .

, mino Oácares PIll.!tIllCill núm. 16..~ Otro-, Justo Mo~GoRYÁ1e~ _ Reg,.Jnfanrería de-8&OOya.
Mem lO .. Manuela Arbivl Linde Madrid Madrid ••••• MadrId núm. 8 Otr0';. Juan Martinez:Ruiz lO •••••• Eón.. Dalladores de- AmplIe!!'.
I~em MarÍit Gracia E&cob:llr DelicadQ Valverdede Leganés Bll.d.joz Blldajez núm. 12.•.••• Otro, José Martíllez.'.8áml:!ez<.. "0> • " M_' •• Reg-,.Ih&nterill de-G¡'$Telinall_
Idem ,.. • ..•. Ramúna Rivas GnrcíA , ., , lJolmenar V1lljO.. •• :.\1ltdríd..... . adrid nám. 1.. • . • •• 'O~ro~ Félix Madrid. Benito, ._•• ~ >0... BóD'~ Oaz. de Llere~a, '
148m Agllpita Sslva.dor Hernándell , Madrid [dem ~adrid ntm. 3 ~. ~Otro> Cipriano Matesanfl Y'ág-:ia...., ~_ Idem de Ffguerae.
Mero 6.- Benicla Ni-eto Manchón Oastrillo de Oviado. Palencia &lencia núm. 91. •••. OtrO). Rsimundo meto ~ne.,.:;. _ .• ~ Re~.IDi.a. de Sdll MAi'&iiU.
loem 1.& I1erminiu Aidea BarbadHl1\... .. MMidd Madrid., .Madrid núm. 3 ~. Otro~ Eusebio.Pl\tiño·Odetó~4•. , ••.~ ••• AdminiMración Militar.
Idama.a•••••••••• BlInifaciI'oRuizPefl&•••••••••••••••••••• Valle de Hoz de

Arraba•••••••••• Burgos•••••. Burgos núm. 82 ••••.•. Otro,. Restituto Robledo..ril.ar3Dl~••• _ •••• R.eglmiento Inte. do·Gnipúzcoa..
ld~'Íll 4}1. VI .. ,. Tefes!\; Ro~en Sanch Barcalona Barcelona Barcolona núm. 68~•..•. Sa~to, Enriqna Sltnclío,.GMcl;a b_ •••• Bón•. Cu. dé Alba de- Tormes.
Mero. '1.a•••••••••• 'Jeleetina Suárez l\b.rifio••••••••••••••.• A.vilés ••••• , •••••• Oviedo•••••• ",ilón núm. 102..•.••..Soldado, Franciooo A.mago Gatt;'t'dad01. "'. Rag.. Inf.a de Vale¡;¡aÍll.
I«ero •••••••• , •••• ROBario df!l Rosal Arias·; •••••••••••••••• Grado .••••••••••• [dem ••••••• Oviado núm. 100., •••• :otro. Oándido A.lvarez Miran&. •••• u Idem del Príncipe.
Idem 5.& l1.Uagros Martínez Viniegrll. (,ogro1ío Logroño Logrofio núm. 81 OtJO~ Oarios Bá:JOOllas @on2<~ , U~m deBan Mll.rail'ltl.
Mem 6.& Delfina Vega Vega '.' , S• .I!'ellcea de .BueIlla Santander... 'roillrelavega núm. ~.. OtIlO~ Rafaei Viaíla. V flglh '.' •• ~ ••••_. •• •• 1dem de Valencia.
[dero 5.s•••••••••• )!aria Corpus Yanguas y Ganizll. •••••.••• Lerín•••••••••••.• Navarra..... afaUa núm. 80H •••• Otro. Eftgenio liiielaya Oruz .~.•• ; •.•_ liliJm.
G.* M.Guadalajara. Asunción de Liago Rnstarllw •••••••••••• Orel1.•••••••••••••• Guadalajara. tluadalajara núrn •. 1J7.. Otr0', Andrés C1lsad().Martfllez •••• M~ : Mem de Vad Rss.
C. G. 7,l1. rl:lgi~J1 J'osefa López Alvarez Grado Ovlooo ,.. iiÓfl núm. 102 , 1lro, Fral1cis~f).Día~ J!ernálld'.z.. ~.",." Mem de Valenci&..
Idem ••••••• , ••••• Atilll.na Barl'ioB Barrientol!l•.• , • • • • • • • • • •• Toral de los GUII:ma· :

nes., ••••••••••• León .•••••• León núm. 92 •••••• ,. ·Ot:vo, BIas FeNldude¡a. Santos........... ., ••• ,. Eón. OazadorEm de Reus.
Idero ' Estelvina Gutl-érrez González ,. Mieres .••••••••.•• Ovledo ·Oviedo núm. 1iQ•••••• Ol:.rn, SalvadorG.nti~.ez LQrenzo.._~, ,. Rng. Inf.a da Andalucía.
Mero 6.a • • • • • • • • •• María Ascensión Martín Martin . • • • •• • • •• VillAdiego......... Burgas...... Burgos mimo 132.\....... Otro, ]j'ranem-. Gallll(s R',)jp. • • • • . Idem, de Sicilia.
Id€m 7.& C~sárea Rodríguez García Ouadras León Lsón núm. 92...••••••• Otro, Manulll Garcla Feraández .,. Idem de Burgos.
Idem 6." Maria. Pm~ Roiz Mantecon Puenteviesgo Santander rorrelavegl1o 00m. GO •• Otro, IldefOOl3o Iñ.srra ~vl1elta~ , Mem de Valencia.
Mem 5.11, ' .•••••••• Teodora GarJe Igll.l .••.•.•••••••••..•••• Oa.parroso ••••••••• Navarra..... 'rafalla núm. &O •••••• Otro" José. JiméI1fz Monente " .. , " • •• Idem.
G.O M. de Santander Felicianl\ Anera Cano SantAuder Santanolel Santander liWn. 88 Otro" Isidro Nlcll.nol' LÓ<pez h' AdmInistración :Militar.
C. G. G.l! región.. ,. llelha Gi>llana Ue;.rcia , dalbuera Burgos Burgos nú 82 Otr{f:" Mo)sés L':.?;llrO Gareía ,. Bag. Infallteria de Guipt'iaooa..
Idem. Darotea Abad OOb •••••••••.•••••••••••• VUlalmanzo ••••••• Idem ••••••. Idem Ott'O, Toodoro Martiner. Tom~ Idem.
Idem • • • • • • • • • • • •• Brígida Colina Colina ••••••••••••••••• " V-Ul&escus& la Smn-

bría ••• , ••• , ••• " Idem ...•..• Idem ••• , .••••••••••• Otro, ~artin Marine. Barricm' ..rón•••••••• Idem.
Idem ••.••• ;. • • • •. Model!!t..'\ Varona LOBa , . • . • • . Iladlego ~. Mero....... [dem." •.••••••.••• '. '0tro, Matias del Olmo Rodrl' iuez Iüem de SicHia.
Idenl. Fé Vecino Pél'l'z ¡-A.belllllJ.OM del N~ I.. . . 1, rllmo ~ ••.•.••.•. rd~m •.••••• ¡~~~m ••.•••• ·, ~~ Oh'o, Francisco Párez F5~r Jándaz••.•••••• ll1em de Guipúzc0;t.
Idem {,a üMlillua Gancedo Hul!rta ,. 'h' illavlcLCllll. O~lCdo ¡jG\Jón núm. 10 ,.~ •• ¡Otro, Lucían) Puente Al Vinez Idcm de AnualuCl!\,
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l ' ;: ,~\ '.-. RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad
instruido'á favor del guardia segundo de ese cuerpo An~

tonio Gal'cia Salvador, y resultando cqmprobado su esta-
do actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 18 de noviembre último, se ha servido conceder al
interesado el retiro para Castellón de la Plana, con suje~

ci6n á 10 preceptuado en el núm. 98 del orden la.o,de la
cIase primera del cuadro de LO de febrero de 1879 y en
la secci6n segunda de la clase primera de. la real orden,
de 18 de septiembre de 1836, asignándole el haber men~
sual de '7'50 pesetas, y además 2'50 pesetas, también al
mes, correspondiente al premio de constancia de que está
en posesi6n por contar 15 años de servicios con abonos
de campaña al serdecIarado inútil, que habrá de satisfa·
cérse1e por la Delegación de Hacienda de la citada pro~

vincía, ti partir de la fecha en que cese de percibir habe~
res corno expectante á retiro. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1910.

TIUQUE :l,;]1
Señor Director general de la Oual:dia Civil. ! ~

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Ivlarina y Capitán general de la tercera región•

•••

Sección !le Instrucción, Reclutamiento vCnetíJOs diversos
.f;~.~·; ,

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAit7!MfLfTARES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio con su escrito de 10 de diciembre pr6ximo
pasado, prom,ovida por el sargento del regimiento Infan
tería de Zaragoza núm. J 2, D. Antonio Cercadillo Remf~

rez, en súplica de mejora de puesto en la escala de aspi
rantes á ingreso en el cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res, por, habérsele concedido en el empleo que 'disfruta

'la antigüedad de L° de octubre de'1898, según real or
den de 5 de oetubreúitimo, el Rey (q. D. g.) ha b~nido

á bien acceder ti lo solicitado y disponer que el recurrente
sea colocado en la eqcala de aspirantes ya citáda, inme
diatamente detrás del sargento D. Manuel Arias Hernán- ,
dez, GUYo puesto le corresponde ocupar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de cnero de 1910.

Señor Capitán general de la octava regióp..

* * *
Excmo. Sr.: Vista la" ins.tancia que cur~ V. E. á

este Ministerio en 22 de diciembre próximo pasado, ,pro
movida por el sargento del regimiento Infan~ría del Se
rrallo núm. 69, Arturo Gómez Castillo, en súplica de que
Re 1,~ elimine [1(' la escala de aspirantes á ingreso en el
cuerpo Auxiliar de Oficinas 11ilitares, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á \T. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. Ma~

drid 8 de enero de 19ro.

Señor Gobernador militar ,de Ceuta.'

* **
DESTINOSr.:¡~f ,,~.:]J;;';.r ~ ::#:,:'.~1

&Ácmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió oí
este Ministerio en 20 de diciembre pr6ximo pasado, pro-
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Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Ordenador de pagos ele Guerra.

Señor...

Circular. Excp.1o. Sr.: Puesta en vigor por real or
den circular de 24 del mes pr6ximo pasado (D. O. núme
ro 2g0) la de 19 de junio de 1908 (D. O. núm. 136), por
la que se autoriza á los excedentes de cupo que sean lla
mados á filas con objeto de cubrir bajas, para que puedan
redimirse del servicio militar activo en el plazo -de veinte
días á partir de la fecha en que se les comunique la al-den
de incorporación, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los individuos de la citada situaci6n incorporados á
filas con el indicado fin y que por hallarse entonces f'n
suspenso toda redención en virtud de 10 prevenido pn h
real orden de 4 de agosto último (D. n. núm. 172) no
les fué posible llevarla á cabo, puedan efectuarla du:'1nte.
el término de un mes, contado desde esta fecha' debiendo
aCreditar ante la.s Delegaciones de Hacienda er: que veri-
fiquen el ingreso de las 1.500 pesetas, la fecha en que re
cibieron la orden de incorporación, justificando de ese
modo que no pudieron acogerse á los beneficios de la
mencionada real orden de 19 de junio de I908, por ha
llarse en ,suspenso el derecho á redimirse.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MOI.
drid 10 de enero de IgIO. .

~..~ ""'" <l.ií:".. _~ ,:~';'¡, '. :~.L:':' ,,,Ji,p .rUQUE 6.
Señor...

DISPOSICIONES
de la .Subseoretaría y Seooiones de este Ministeri()

y do las Depondenoias centrales

en forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecuci6n de dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. :Ma
drid 8 de enero de 1910.

-------_.7...'.1......... .-:. _

Consejo Supremo de Guerra v·Morilla
PENSIONES ..~ I f,'f , '1

'. Ciréular. Exc~o. Sr.: Este Consejo Supremo, en
VIrtud de las facultades que le están conferidas, ha dec1a
r~d~ con der~~ho á pen.si6n á los comprendidos en la¡
slgmente relaclOn, que pnncipia con D.a Estéfana Garda
Sánchez y termina con D.Aurelio Garcia Calderón.
. Los haberes pasivos de r.eferencia se satisfarán á los
interesados como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las Delegaciones de Hadenda de
las provincia~! desde la~ fechas que se consignan en la St;
sodlcha relaclOn; entendIéndose que las viudas disfrutarán

. el beneficio mienh-us conserven su actual estado y los
huérfanos no pierdan la aptitud legal.

Lo que .m~nifiesto á. V. E. para su conocimiento y
. efect~s conslgmentes. DlOS guarde á, V. E. muchos años¡"
MadrId 8 de enero de 1910. .

" ... .... , • . Pa1M.deja.
. . )':,~J ?L'a r .,' .{: ,~!t'f';;;F ,. 1 ~{'~ ~ rr,p' '1

. . '0'......... .....~ j1JIIII" lr"'~~",.,¡I ~;.:",... z'"-.i. .l,. íf ~.;i#t- .A",i'l';j , •.

REQENCIONES.~.

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 18 de
diciembre pr6ximo pasado, dando cuenta á este Ministe
rio de que el escribiente de segunda clase del cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares D. Maximino Lamas At"ias,
que se encuentra de situación en reemplazo pór enfermo
en esa regi§tít'1'~halla restablecido yen disposici6n de
prestar el servicio de su clase, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien concederle la vuelta al servicio activo; debiendo
permanecer en la situación de reemplazo forzoso, ínterin
por turno le corresponda obtenet' col~cación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :rl'ta
drid 8 de enero de 1910.

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado cortos de talla los soldados Antonio Serra
no Roig y Amador Tárraga Ribot, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto por el Ministerio de la Gober
naci6n, se ha servido disponer que se sobresean y archi
ven dichos expedientes, una vez que no procede exigir
responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á'V. E. muchos años. Ma-
dri4 8 de ,enero de Ig,10. .

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Orqenador de pagos de Guena.

• ~. ¡;U.QUE

Señor Capitá? general de la segunda región.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.:, Vista la instancia promovida por Ma
nuel Bruno, vecino de Béjar, provincia de Salamanca, en
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que
depositó en la Delegación .de Hacienda de la indicada
provinaia, según resguardo núm. 496 de entrada y 28 de
registro, expedido en 29 de julio de Ig02 para responder
de la suerte que en el reemplazo pudiera caber al mozo
Rafael Rodríguez Bruno, recluta de! alistamiento de 1907
perteneciente á la zona de Salamanca, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta 10 prevenido en el arto 175 de lá ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito 6 la persQna apoderada

poniendo para que desempeñe el cargo de delegado de
su autoridad ante la Comisi6n mixta de reclutamiento de
la provinoiade Jaéh, al com~ndante de Infantería don

. Francisco Guijosa Molina, el Rey (q. D. g.) se ha servido.
aprobar la re'ferida propuesta.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1DIO.

IL~··~·· ...
"
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Paren- Estado
telco con ciVil

101 dé llb

Cllusantee ll.~rtanll'

N'ON'BRE9

D;& LOS IN'rERIll!.l.IlOS

.h'l.'<lridll.d

que

na cmsado

el expediente
loe 1- .----

ldem.d<etJ.em 10. Arturo de Vega .!l.lvarn IRu~l.no • ¡COmandante. D. José de Vega Sulirell•.•• '11 1•125

It'J6moÍi'O.Avi1&..~n. D." Simona.lIern:lndez ~:r¿¡'e& Vl1llli..... " ldom, D. Lorenzo JIlontalat Tubert........ 1.125

Ide~ ~ Guad-da-I • c.e.rmev.. Mo.t_ala·@e.oj ..•.. ••• •• ••••• !lJ¡¡,érrn••• SOlteraa.. Jl.e, toniente, D. :Miguel Matamala Blan-l 4.70
l~.·••·••·.-.........ll 'Iom....aGen.tI'aYMam.. :A..Ticao.••••••. } l dllla•••••.•• .•••••..•. ~ ..•..•..••.•.••.•

td{;Jl;.~e.cór~e.••{' > S¡nf~sa 1Qr~ll1l:ntn..rea. htlero •••• 1dem {SUbinspector veter~nario"de 2." elaso, reti-'/ 1•WO" Ya.r#'Jo Tones Lin.eB ! rado, D. Bonito '[orres Manzanares ..
ld4ml. de G1'lII'la<1a. • :M_a Do]l)rellSállChaz Villl.toIO VIuda.... " Il..rtunIento, D. EmUio :Mateo Fonoy..... • 470

l:dllJlr;, de ~gOlla.. • ~1d&'BaTrás oA~1dlué ., •••••••••••• ldem..... • Comandante, D..Manuel Doñate Lafuenttl. 1.125
:J:dllJ/'l de ·lliem. •••• "~a'Vidal Vl1hitonga Idem..... • Teniente coron<1, D.Fausttno TUI l:'alau. 1.260
ilUeu de Btl1Nlelona. • .ll.n\onm Sánóhllll I.lwhlca Idem.. ••• • 1Capitán, D. Andrés Pérez .Salvatierra..... G25

>íd:l!m de.Blttgos ••• "" :F-ellila:UMqubJ& Báil1z ; ••••••• ldem • 1.e' teniente, D. Rsteban Gil Tejada....... 470

'6-. M. de ydrid•.• .]:&.· E5tHanIL GarclaSiníllH3s. IViuda.. ..

__ o ••••••••••••• _. -1 Pa'nsióu nOBA I~ QUJI 'f Delegaoión . -¡l@
anual LCVES Ó RE- . \)lIilll 1I~:>'l\ZAB ¡¡;r.J de Ha.ílteo';Q USIll't¡;Cí.a. '1 !

;qUll pe les GUll¡';¡; T os Q u ¡;; A BOl\O I e 111 pro,lucia DE LOS INT~llADoll • ~
cono~de' llB LA l:'ENSIÓ)l en que 1 !!i

SR LJ:ll APLtCAN lle les consignn '-1' O-
pta"IGt"11 IDía Af'a ....í el pago I Pueblo ProvinCl".i ~

. 11-- ---11 \1 .....\-

~
pagadurla'delaj . ~

lTeniente ('.(lroncI, D. nernnrüo Jiménei¡ 1.2001 .\22 de julio de 1891 yl 1~ OI'tlre. 1909 Dron. Gral. deíYnlUemoro... Madrid•••••.:1
He1moallIa............................... '9deenerode190il.• 1 la Deuda:rCIa- ,.,

11 11 lIe. puivu.... !

1
·~2dOjUUOde1891y171 ¡¡ j 18Án Agustín! I

• 'do julio lSRS I . seI-bre. 190 Idem.... de los Reyes. ¡Idem /A)

"1122 ju110 18n y 9 enerolJ . ! . l¡de 1908 2l\ !dero 1900 Av1la Av1la : Atila l!.
• ldem El Idem......... 10 agosto.. 1900 Guadallljllln.• .J GuadlllaJara.. GuadalaJars. ,1 ~i1)

25 de junIo de 186t y~ 'll
• roalorden de t ds S ídem.. , 1900 Córdoba....... Córdoba ..... Córdoba ..... ¡Ce)

jullo de 1890........ l'
• 22 jul!o 18"1 y 9 de

enero de 1Il08 1 2 eepbre. 1~ [Granada'....... !Granalla Grllnllda 1
" ldem Ó Idem •• 9 no'bre. 1908 ~~ragozB........ Zaragoza Zaragoza ¡
• Montelllo Wl!tar.... 11 Idem 1909

1
ldem Idero Idem ¡.(P)

• 22 julIo 1891 y 9enero . tI
de 1908.... •••••• ••• 5 !dem... l~m Barcelona. Bnreelona DÍlroelona ,

" ldem éidam......... 19 oebre•• 1 Burgos Burgos Burgoa l!
. .• o 8 julio 1860 y renl or- n • r

~mde.~n. •••••~ EIlliUa Yaldeó:a Ibánez ·.II~ ( · IId$m, D. Antonio peI.Ión DIez............. 8.1/ 25' den de 30 de egOllto ~8 julio 1 ILeón ". La Una León•••• " .. ..l
. de 1909............. p

:u de tfiuescfl Y .lJ&milo ltuiioz .L&fuent~.................» . , f \~n;r &. J ea '. D.- .lthilraMuñoz Lafllente bIuér! ••O\S:olte1'll .!C"Pltán, D. Camilo MuñoS'·I'érez.... tl25 • MontepI0 li1litar·••••1 2S ocbre.. 190.9

1

Hueeca......... r..ca l'IUi?5Cll :., 11:)
a!R' a .. "•.D•.RRf8,ell\[uñoz Lafuente \ f" . l¡

f

Hl1érrana I .' !i
l;1dem-de%llrCelOll'A.¡D." Uooroedcsflánchez 1I!aimó f.~.iu~~¡YíUda ldem, D. AntonIo S:\nd1ez'Tolarin:......... 750 '25 de junio'de 1864 , 12 novbre. 19J9¡.BarCelo.lla Barcelona••. B1l7ce,clla '''1';:]')

cia••••• , ¡
'Vi d \ 122 juli d 1891 1 {:PlIgadUrlll.dOla ji11 a en (Primer ten1ente licencIado Il.bl!Oluto don o e rea Drón Gral d

li!emde :Mad:dd~.! .• ' Gristina.·Dolgado Mora J 2'·'nup./ • 1 Jullán GlIJIlbo'. Ga.mbo. ' l 276 > orden d.18 le di· Da junio .. ]904 1 D u·~. -o'1&6 Madrid )Iadrid 1
( 1)

/ elM \ Q Q. oiomb11l18'711....... " e UQ l' - ji .
I I H 11 sea pMIVll5 ••• i

. , '. _ /, Id ó . jHrérfano! " jOílelBi prImero de Administración Mllltarl ~Real decreto de 12 del o '. 11 11. l.
Jdem-d-G ídem. '~'ID•.!Aureho·G¡t::cia ",a er n ) eYf:8~:¡ l D. Aurello Ilareía. Pérel!l................. il25 " mayo do 1887 2" oc.able 190 Idem lj'..dem Id6m ¡}rI)

. \ I 1 I 111... ~.:..-...-,..

~

(A) 'EI ben¡¡geio lo p.E4.'cibirá¡p0r mano de la pl)J:llIll1a qlle~ 16 repl1It'!¡UI~, b:asf¡a ..l dl.. iJl de_
tubre:di' ]911, en.que·eumpllrá U'aiiof¡l:te e4M, oe..-do~ m.<Jbthme empleo son weido del EltAdo, pro.

."incia, <':lI1uoiol¡¡j.o. .
(B) La percjb1rJánen>6opJ.rUelJ:*ll,ón; de1;>lendoMree<er la pArte de la que pierd" la aptitud legal en la que

la. C":UBe:,O ¡;í,,,,*oreltd&d·denu~ deelr.tA"ión. .
.(C) CU&ita puta del'i!Ueldo d&6JOOO ptmetas anuales, que fué el mayor que disfrutó 01 caulante por e!pitoIo

.46 <lO'l'riM.a.n-taa de oJiIilmor el retlU'; el beneficio lo Jl1lroibtrún en oOl'al'ticipll.clón, y lailarte correspondiente
'4lÍ l&-~ piQS'¡1&-I.L aptitud legll.1 &Ol'ocerá lit de su copa1'tlcille siu necesidad do nueva deola.raoión.

{Dj "T1eJleSll domiellio en la oalle de Albareda hñm. 7, f'útl)ellUalo.
(~) :i3e las·trlOsmíte ~}a penslón.'l:loante por haber contraído s68undu nupcias su madre D." Fellpa La-

[uente!L;cgnua., á-quien leaué otorgc.d& en 22 de mayo de 1899; la percibirán por partes iguaJes y por mano de
..,¡¡u tntor.!Y los·.vaIOnee·B..GamUo Y·D. 1tafael, haeta el 2S de Jmo de 1915 y l.· de julio de 1921, e11 que rcspee
·~iVtllnen¡.e-cumplirán 24aooll de edad,"'lcsando antes al obtienen empl~ con eUllldo de fondos públicos, y ll1.
;:p1U"te- ..oneS:flondiante al,qlle pierda la'l\Ptitud le.rAl para el percibo ..creoerá la de SUI copartleipes, hasta re
fll:Jlel<BIl.LWJ..lnlOJ&dotlillfur.4 'del:i3tnetl4D, .in necellJdlld de noova declaración.

(F) 'Se'!Ill tJ:!ltlwút01a pensión vacante }lor del'nnel¿n de IU llllLdrastra, D.' Mercedes Salvador y Ree!, á
lifIJ!ea10 !'lu!J~ Jro'7 de~ l!Q Uo:!, y prevIa liqllHaciÓn y cese en LA qU'l ella. viene disrrn~ndo. ')lnO
vl'udll. lÜl.mallll'iro D.·lm!é 1ú.r1fl FOftlllé ., l"riGto.

(O) al;' le cone.o.an loe e1nco .... <te~ á. 'P&1h' de la recha de su instancia y ~ln (pIe procedo. r· ~ Iles
Cucnto de 1116 dos pagas de tocas quo obtuvo'por~ntoft au primer marido, alfére;¡ que fue <1e It:ftlll
tena., O.lnocente Varona Ayl\la, puesto qua1a pllulli6l:l-qooJe lec~ !ll por'd!l;tinto causante y C(\l1 r,'s
pecto almínimulll do retiro de 675 pesetas al añ<' que hubiera oorrelrJKmáioo 6. llU segundo esposo, coa :"r~;;'o
á la ley que l'egla cuando se licenció sin contar 20 Illl01l 4e Jerviciosal~•• l'i~-esu domicilio en la taU.. ele
San Lorenzo num. 5, prinoipa1. '

(H) Til"ne derecho á segnir d1i1frutancfu la t-otalMllü del béneficio en 1'Elll'('!lllll. m:l.tad que le la scñ'l'" por
resolución de este Alto Cuel'po de 21 de septiembre de 1909 (D. 1). núm. 217), de!>h:mdo Jl1lreíbido por ~!nnlJ de
eu tutor mlentr•• continue íDutll y pobre en ¡¡enlico legal y á partir da la fecho. que le ln,lk..a, que 'iS el si.
guionto día al en que dicho fnterc<ado cumpHó 2t llñDS de edad; practicándOla li, cOfrespon'Uer.te liqu¡(ltloi6n.

Madrid 8 enero da 1910.-PoUivieja.
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TALLERES ;QEL QEPOS1TO DE LA GtJERil ..
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